
MARÍA JESÚS VIGUERA MOLINS. «HISTORIA DE ESPAÑA...» 	 959 

MARIA JESÚS VIGUERA MOLINS (COORDINACIÓN Y 
PRÓLOGO). HISTORIA DE ESF'AÑA, FUNDADA POR R. 
MENÉNDEZ-PIDAL, VOL. VIII LOS REINOS DE TAIFAS. 
AL-ANDALUS EN EL SIGLO XI, MADRID, EDITORIAL 
ESPASA CALPE, 1994. 791 PÁGS. 

ANTONIO ARJONA CASTRO 

Este esperado volumen viene a continuar los famosos tomos IV y V de la pres-
tigiosa y voluminosa Historia de España que, dedicados al Andalus Omeya, des-
de el siglo VIII, dejó cortada la historia andalusí a comienzos del siglo XI d. J.C. 
/ V de la Hégira, cuando se abrió, por la fuerza, un nuevo período centrífugo, que 
solemos llamar de «Los reinos de taifas», por la fragmentación en más de una 
veintena de unidades polfticas en que se fragmentó el que había sido característico 
centralismo omeya, que culminó en el Califato de Córdoba. La primera constata-
ción es que, por fin se ha continuado esta Historia, cuando parecía que nunca 
podría solucionarse, tras casi medio siglo de parón, y debemos felicitar a la Edito-
rial, a los Autores, y a todos nosotros lectores. 

María Jesús Viguera, coordinadora del volumen, explica en su enjundioso pró-
logo cómo éste se ha confeccionado, y cómo la situación actual del arabismo es-
pañol ha permitido culminarlo, a la vez que queda claro porqué es ya una obra 
colectiva, pues la especialización se ha acentuado de tal modo, en los últimos 
arios, que ningún autor solo podría abarcar todos los aspectos que deben, y han 
sido, ser abordados. Adviértase que una distribución entre varios autores caracte-
riza las demás síntesis de Historia de España que se vienen ahora publicando. 

Seleccionar los aspectos a tratar, proponer a los especialistas y armonizar el 
resultado es labor ejecutada con acierto por la coordinadora, y deseamos resaltarlo. 
En sus casi 800 páginas, bien ilustradas, el libro atiende al análisis historiográfico 
(por L. Molina), la historia política (M.J. Viguera), las instituciones soberanas y 
administrativas (M.J. Viguera), la justicia (M. Jallaf), el ejército (M. Marín), la 
economía (M. Benaboud), la moneda (A. Canto), la sociedad (M.L. Ávila), la 
religión (M. Fierro), la actividad intelectual (M. Marín), la ciencia (J. Vernet y J. 
Samsó), la literatura (T. Garulo) y el arte (B. Pavón). El conjunto es una bien 
planteada y bien resuelta obra de referencia sobre el siglo XI, por especialistas 
reconocidos, a los que felicitarnos por sus aciertos y ricas contribuciones , pues 
han dado un paso adelante, y así es el camino de la ciencia. Una última observa- 
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ción: el volumen otorga a Córdoba toda la atención que su situación mantuvo en 
ese siglo, pese a que su capitalidad de al-Andalus fue sustituida por las numerosas 
capitales de as, pues Córdoba siguió siendo el polo cultural y la referencia políti-
ca, científica y artística, y el modelo a imitar por las demás urbes, en todos los 
aspectos posibles, y así Córdoba aparece mencionada en unas doscientas páginas 
de libro, lo cual no puede dejar indiferentes a los lectores de este Boletín. 
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MOYANO LLAMAS, PABLO: JESÚS DEL CALVARIO. 
MONTALBÁ N DE CÓRDOBA. 1977 260 PÁGS. 

JOAQUÍN CRIADO COSTA 

El autor del presente libro, con quien mantengo una larga y apretada amistad, 
no es novicio, ni mucho menos, en el infrecuente quehacer o difícil arte de escri-
bir. Su nombre y su característica foto de cura con sotana -me gusta más llamarle 
cura que sacerdote por considerarlo más humanamente cercano- aparecen casi a 
diario en las páginas de la prensa provincial. 

Arqueólogo e historiador, sociólogo y comentarista de hechos de actualidad, 
profesor y académico, ha publicado varios libros con ese estilo directo, sencillo y 
ágil, en la línea de los de Teresa de Avila, que hace diana segura en la mente y en 
el corazón de sus numerosos lectores. 

Conocedor a fondo de los pueblos de la campiña cordobesa, cronista oficial de 
Santaella -su lugar de nacimiento- y de Montemayor -el municipio donde desarro-
lla habitualmente su actividad apostólica como párroco desde hace treinta arios-, 
fundó varias décadas ha, no sin cuantiosos problemas administrativos y 
concienciando antes a toda la población de la importancia de salvar y conservar 
adecuadamente todo vestigio del pasado como riqueza histórica que es, el Museo 
de Ulla, aledaño a la parroquia de la Asunción y al castillo de los Duques de Frías, 
y orientó a sus paisanos y coadyuvó con plena eficiencia a la creación del Museo 
de Santaella. Precisamente en esta población tuve el honor de presentar, arios 
atrás y ante un público que llenaba a rebosar un inmenso salón, su libro Santa 
María del Valle, un exhaustivo estudio del santuario santaellano de la misma 
advocación. 

Hombre de vasta cultura y de inquebrantables creencias, ofrece hoy a sus lectores 
y especialmente a los montalbeños por un lado y a los antropólogos por otro un 
nuevo estudio histórico: el de la ermita de Nuestro Padre Jesús del Calvario, que trae 
innumerables recuerdos y anécdotas infantiles y juveniles a la memoria de este 
prologuista de cuando de manos patemas acudía, como «hermano del campo», jinete 
de una yegua blanca o viajero de un lento y negro coche cuadrangular, a la misa de 
hermanos del Calvario ante la blanca imagen nazarena y a la feria de Montalbán. 
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El libro, tras las páginas, dedicatorias, expresión de las fuentes y agradeci-
mientos de rigor, se abre con unas pinceladas históricas seguidas de una breve 
exposición de las más hondas raíces montalbeñas y de la religiosidad popular en 
los siglos XVI y XVII, así como de un sucinto estudio de las ermitas y de la 
desgraciadamente desaparecida iglesia parroquial y de su patrimonio artístico, 
para entrar en el verdadero cuerpo de la obra, con el Calvario como centro: origen, 
religiosidad, cofradía, diferentes estatutos, hermanos, cabildos, cuentas de ingre-
sos y gastos, imágenes del Nazareno, la casa y la ermita del Señor del Calvario y 
obras realizadas en ellas, pleitos, los efectos de la desamortización de Mendizábal, 
los llamados «hermanos del campo» -de fuera de Montalbán- y la hospedería, 
milagros -en épocas de pestes, sequías, terremotos, etc.-, visitas e informes 
episcopales, tiempos difíciles, el librito del trinitario Fray Arturo de San José y El 
Calvario en la actualidad, todo ello fundamentado en la oportuna documentación 
histórica, que el autor conoce y maneja convenientemente. 

Se cierra el libro con varios apéndices muy prácticos, que recogen las fechas 
claves en el devenir del Calvario, una relación cronológica de hermanos mayores 
y de sacerdotes desde el año 1770, los milagros de la venerada imagen, los nom-
bres de los santeros más conocidos, una relación alfabética de los actuales miem-
bros de la hermandad y el himno a Jesús del Calvario. 

La obra es, en suma y sencillamente, una valiosa aportación de su autor a la 
historiografía provincial, pero al mismo tiempo, y no es menos importante, servirá 
de eficaz elemento potenciador, desde el conocimiento de lo concreto y de las 
propias raíces, de la fe popular y del culto a la milagrosa imagen de Nuestro Padre 
Jesús del Calvario. Todo ello hemos. de agradecérselo a ese hombre inquieto, cura 
de fe incólume y estudioso del pasado para bien del porvenir que es Pablo Moyano. 
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MANUEL GAHETE JURADO.. ((LA COFRADÍA DE LA 
SANTA CARIDAD DE JESUCRISTO Y LA HERMANDAD 
DEL SANTÍSIMO CRISTO DE MISERICORDIA DE 
FUENTE OBEJUNA: TRADICIÓN Y ACTUALIDAD». OBRA 
SOCIAL Y CULTURAL DE CAJASUR. CÓRDOBA, 1997. 
PRESENTACIÓN DE MIGUEL CASTILLEJO, PRÓLOGO 
DE JOSÉ COSANO, 177 PÁGS. 

SALVADOR RODRIGUEZ BECERRA 

La publicación de un libro es siempre una ocasión gozosa, tanto si es de crea-
ción como si es fruto de larga investigación. Un libro es siempre fruto del esfuerzo 
por establecer la verdad humana, por tanto sonietida al error. La verdad de los 
hombres es siempre circunstancial, subjetiva, -aunque con aspiraciones de objeti-
vidad- limitada y sometida al paso del tiempo. La publicación deber ser aún más 
gozosa para aquellos que son actores y principales personajes de este libro. Lo es 
también para nosotros porque Fuente Obejuna es de esas poblaciones que has 
querido conocer desde niño; la sombra de Lope de Vega y de su comendador 
calatravo con la famosísima frase: ¿Quién mató al comendador?, ha estado pre-
sente en mí cerebro desde la niñez. Posteriormente y dada su proximidad a Azuaga 
(Badajoz), donde tengo lazos familiares y de amistad, he tenido ocasión de visitar-
la en numerosas ocasiones silenciosamente, recorriendo sus calles en cuesta, sus 
casas notables y comunes, sus iglesias y conventos, y, especialmente su cemente-
rio, que siempre nos produjo una extraña atracción por la singularidad de sus 
esbeltos penachos en los nichos y por la fusión que del pasado se ha hecho con el 
presente, incorporando las lápidas de caballeros de siglos pasados al camposanto 
actual. Al tema de la muerte hemos dedicado algunos trabajos recientes, de ahí 
nuestro interés por el cementerio de Fuente Obejuna. Y, cómo no, por su ermita de 
la Virgen de Gracia, a donde acudimos a conocer y estudiar las fotografías que 
ofrecen los jóvenes en edad militar y sus madres, a modo de exvotos, y cuyas 
investigaciones publicamos en Exvotos de Andalucía (1982). 

Alguien pudiera pensar que 50 arios no son tiempo suficiente para historiar una 
institución como la Hermandad del Cristo de la Misericordia (1947-1997). Nada 
más lejos de nuestro criterio; como antropólogo, estudioso de la cultura y la socie-
dad, estamos primordialmente interesados en la cultura del presente que es conse-
cuencia inevitable del pasado. Pues aunque el libro sólo fuera, y es mucho más, la 
ordenación y sistematización de los datos y hechos ocurridos en la hermandad y en 
Fuente Obejuna en esas cinco décadas, ya sería digno de encomio por la aportación 
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al conocimiento del patrimonio cultural asociativo y religioso de este pueblo que son 
las hermandades y cofradías. ¡Y ya sabemos que conocer es una forma de valorar y 
consecuentemente de proteger el patrimonio! El libro es sobre todo un pormenoriza-
do recorrido por un período de tiempo de la vida de la Hermandad, en donde se 
recogen los impulsos y motivos iniciales, los anhelos de su Junta de Gobierno, sus 
dificultades económicas: adquiriendo imágenes y ornamentos, recuperando la ermi-
ta casi arruinada y un sinfín de detalles más de esta institución; y todo ello de forma 
ordenada y con una prosa fácil. El subtítulo, Tradición y actualidad define y focaliza 
el contenido de la obra. El concepto de tradición aunque muy controvertido, incluye 
inevitablemente dos condiciones necesarias: el tiempo, en mayor o menor medida, y 
la aceptación como parte de su patrimonio por un grupo social. El pasado se nos 
presenta como algo necesario para el presente: Ser conscientes de nuestro pasado 
nos da capacidad de juicio y nos hace más responsables. 

Quizás convenga recordar que las hermandades y cofradías son una muestra 
de la pervivencia de la religiosidad popular a través del tiempo; de alguna manera 
han sido y siguen siendo un instrumento de evangelización y a la vez de contrape-
so al excesivo clericalismo imperante en ciertas etapas históricas. Las cofradías 
tienen un ritmo o tiempo que no siempre es coincidente con la pastoral de la Igle-
sia, de ahí las frecuentes discrepancias. Las Hermandades han pervivido durante 
siglos a pesar de la actitud hostil que, a veces, la Iglesia y los poderes civiles han 
mantenido hacia ellas. Carlos III y los ilustrados, movidos por ideas de progreso, 
trataron de cercenar aquellas instituciones y prácticas religiosas que a su juicio lo 
dificultaban o impedían. Paradójicamente, la Ilustración, como movimiento inte-
lectual terminó y las cofradías siguen vivas y más vivas que nunca. Algunos acha-
can a lo inacabado de este proceso y a la escasa fuerza de este sistema de pensa-
miento el retraso de nuestro país. Téngase en cuenta que las hermandades como 
las demás instituciones son un reflejo de la sociedad en su conjunto, por ello han 
cambiado en su organización, estructura, e, incluso fines. De poco les valdrá a 
ciertas hermandades negarse a aceptar la democracia interna o a cerrar el paso a la 
participación de la mujer en los órganos de gobierno, y no es el caso de la Her-
mandad del Cristo de la Misericordia, pues antes o después tendrán que rendirse 
ante la marcha inexorable de los nuevos valores imperantes. En esta línea, el arzo-
bispo de Sevilla ha declarado recientemente el derecho de las mujeres a participar 
en las hermandades en igualdad de condiciones. Esta necesaria evolución no quie-
re ni debe significar una negación del pasado, sino todo lo contrario, porque, como 
Manuel Gahete recoge en su libro de poemas: El Cristal en la llama (1995), citan-
do a Valle Inclán: «Sólo las obras cargadas de tradición están cargadas de futuro». 
Recordemos que las hermandades y cofradías, según el Código de Derecho Canó-
nico (1983) son asociaciones de seglares, gestionadas por ellos mismos, con la 
orientación espiritual de los sacerdotes, bajo la autoridad y estatutos aprobados 
por el obispo. Las hermandades y cofradías, si bien son instituciones que han 

existido y existen en varios países católicos de Europa y América, con fines y 
formas organizativas diversas, constituyen actualménte una de las formas de so- 
ciabilidad más comunes e intensas de nuestra región y una peculiar forma de agru- 
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pación en tomo a la fiesta que conmemora la Pasión de Jesús. Andalucía, a pesar 
de su diversidad interna, tiene un especial modo de entender la Semana Mayor; 
tan es así, que, para la mayoría abrumadora de ciudades y pueblos de nuestra 
Comunidad Autónoma, la Semana Santa es la fiesta mayor de su ciclo festivo. 

Pero el libro de Manuel Gahete, si sabemos leer entre líneas y con cierto 
detenimiento, contiene mucho más que esto porque en él se reflejan los sucesos 
ocurridos en nuestro país en esos años, tanto en el orden religioso, como en el 
económico, social, político y cultural. Así a modo de ejemplo, citaremos: 

a) El propio surgimiento de la Hermandad en 1947, es indicativo de como las 
élites de terratenientes de principios de siglo, que gobernaban las hermandades 
como reflejo y expresión de su poder social, se quiebran con el surtimiento de 
nuevos líderes sociales procedentes de otros sectores auspiciados por el Régimen 
surgido tras la Guerra Civil, y la propia Iglesia. 

b) La adquisición en 1949 de una imagen de la Virgen de Fátima como reflejo de 
la difusión de esta advocación por toda España, a partir de la creencia en su aparición 
a tres pastorcitos en Coya de Iría en Portugal. No hay que olvidar el contenido 
antisoviético que la aparición contenía en los supuestos «mensajes secretos» entre-
gados por la Virgen a Lucía y que tanta vigencia tuvieron durante la guerra fría. El 
autor de la reseña recuerda hacia 1950, en la entonces plaza del Ayuntamiento junto 
al Tajo de Ronda una gran concentración de la clerecía, autoridades y de gentes para 
recibir y despedir a la pequeña imagen blanca con varias palomas en su pedestal, que 
peregrinaba en olor de multitudes de pueblo en pueblo por todo el país. 

c) La dependencia de Madrid en todos los órdenes, también en el artístico en 
los arios de la postguerra cuando las imágenes se encargaban en la capital; pasado 
el tiempo se hará en los talleres de Córdoba y, últimamente, incluso artistas de 
Fuente Obejuna. 

d) La crisis de las bandas de música en los arios 50 y 60 como una expresión 
más de la crisis agrícola, que desembocó en la masiva emigración de los pueblos y 
en el empobrecimiento de los ayuntamientos; éstos y aquéllos renacerán en la 
década de los 80. Actualmente, de nuevo, podemos gozar incluso en pueblos pe-
queños de jóvenes bandas de música para nuestras fiestas y rituales. 

e) Expresa también el libro la evolución de la concepción del modo de enten-
der la relación con los seres sobrenaturales, o lo que es lo mismo la religiosidad 
popular. Así la hermandad, en sus comienzos, está muy relacionada con la sequía 
y las rogativas de petición de lluvia, que tanto preocupaba a los agricultores, va a 
dar paso a una relación más personal y directa con las imágenes titulares: la Vir-
gen de Gracia y el Cristo de la Misericordia son ya para entonces elementos 
identificadores de Fuente Obejuna, sin los cuales no podría entenderse esta pobla-
ción. En el orden devocional se da cuenta de la sustitución de la devoción de la 
Virgen del Amparo, titular de la hermandad de la Caridad, por la de Gracia, situa- 
da en su ermita extramuros, y su incorporación como imagen dolorosa a la proce- 

sión del Cristo de la Misericordia en 1947. Decisión aún controvertida y sobre la 
cual pasa nuestro autor de puntillas para no herir susceptibilidades, dada la devo-
ción que tienen todos los melarienses por esta imagen. 
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f) En el orden estético, el libro refleja el cambio del gusto por los pasos más 
sencillos y solemnes en perjuicio de los misterios, así la figura de Cristo que proce-
sionaba a ambos lados acompañado por la Virgen y San Juan, fue sustituido recien-
temente por la desnudez de un Cristo sobre monte de flores flanqueado por cuatro 
hachones, acompañado, en otro paso, por la imagen de la Virgen de Gracia en su 
soledad. Estos cambios, suponen, sin duda algo más que una cuestión de gusto: Sim-
plificación de las escenas y misterios de la pasión, influencias de la Semana Santa 
sevillana, incorporación de la imagen de la Virgen de Gracia , a la que los melarienses 
conceden más poder, a los desfiles procesionales de Semana Santa, con lo que ello 
significa simbólicamente para la institución que la posee o usufructúa. Finalmente, 
la transformación, integración o reconversión de las hermandades de gloria en cofra-
días penitenciales es también un fenómeno repetido en Fuente Obejuna. 

Creo, así mismo, y espero no exagerar, que la historia de Fuente Obejuna en 
los últimos 50 años no podría entenderse desconociendo la historia de la Herman-
dad de la Misericordia, valgan como muestra, los siguientes datos: La designación 
canónica de la Virgen de Gracia como patrona de Fuente Obejuna y su incorpora-
ción como imagen dolorosa a la Semana Mayor. El libro recoge, así mismo, con 
gran minuciosidad, el proceso de acumulación de patrimonio de la Hermandad: 
La recuperación, casi de la ruina, de la ermita de la Caridad y sus posteriores 
restauraciones y remodelaciones; la ya citada adquisición de la imagen de la Vir-
gen de Fátima, la sustitución de la imagen pintada de la Virgen del Perpetuo Soco-
rro por una de bulto redondo restaurada por el artista melariense José Miguel 
Jurado, la restauración del Cristo de la Misericordia, en Córdoba por el escultor 
Miguel Arjona, y un sinfín de ornamentos litúrgicos y paralitúrgicos, andas, man-
tos y retablos. 

En síntesis, diremos que en la primera parte se establece un nexo de unión 
entre la primitiva Cofradía de la Santa Caridad de Jesucristo cuyos fines eran 
asistenciales, y no procesionaba en la Semana Santa y cuyo titular, el Cristo de la 
Misericordia, será el punto de arranque de la nueva hermandad del Cristo de la 
Misericordia. Así, si bien no se preconiza, porque sería pretencioso, dar a la actual 
hermandad una antigüedad que se remontara al siglo XV, sí se enlaza con el pasa-
do, tanto a través de la sede -el hospital de la Caridad- como por la imagen del 
Cristo de la Misericordia. Al análisis de la autora de esta imagen dedica el autor 
la tercera parte del libro, concluyendo que la hermosa figura de Cristo es sin duda 
alguna una imagen barroca de mediados del siglo XVII o principios del Siglo 
XVIII. Los expertos la ponen también en relación con los insignes Martínez Mon-
tañés, Juan de Mesa y Alonso Cano y sus escuelas, y, más probablemente, con el 
escultor cordobés Felipe de Rivas que la habría realizado hacia 1640. 

La segunda parte, central en el libro, esta dedicada, como ya hemos apuntado, 
a historiar los 50 años de historia de la Hermandad. Para el filólogo y poeta metido 
a historiador la hermandad en el período analizado ha pivotado sobre un triángulo, 
no siempre equilátero, formado por la propia hermandad, la parroquia y el ayunta- 
miento. La primera figura a destacar es la del fundador y primer hermano mayor 
de la hermandad José Viguera Zurbano, que desde su puesto de secretario de la 
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Hermandad de Labradores promoverá su creación en 1947 y regirá hasta 1977, 
más de la mitad de la vida de la misma, y que supuso la puesta en marcha y 
posterior asentamiento de todos los aspectos legales e infraestructurales. Coincide 
en estos primeros tiempos con el párroco Jesús Rodrigo García (1946-54) que 
gestionará el reconocimiento episcopal en 1954; a este sacerdote le seguirá Mi-
guel Castillejo Gorraiz, melariense de origen, que ejercerá de párroco y arcipreste 
entre 1954 y 1960, y cuya impronta en la ciudad calatrava fue muy fecunda: Crea-
ción de la Hermandad de la Borriquita, incorporación de la Hermandad de la So-
ledad a los desfiles procesionales, constitución de la Agrupación de Cofradías, el 
reinicio de la romería de San Marcos a la ermita de Gracia, la novena del Rocío, la 
celebración del 40° aniversario de las apariciones de la Virgen en Fátima, por solo 
citar algunas actividades de orden pastoral, litúrgico y paralitúrgico. A éste le 
sucederá en la parroquia Miguel Herruzo (1 960-66), que vivirá la crisis de la 
hermandad y de toda la Semana Santa que durará hasta los arios 75 aproximada-
mente, motivada fundamentalmente por la crisis agrícola y la consecuente emi-
gración que afectó drásticamente a este pueblo y otros muchos. El relevo del pri-
mer hermano mayor se produce a petición propia siendo sustituido por Francisco 
Escudero (1977-90), bajo cuyo mandato se ensancha la sacristía -verdadera sala 
de cabildos- y, sobre todo se restaura la imagen del Cristo; a éste sucederá Manuel 
Gahete Jalón, que actualmente rige la hermandad, y bajo cuya dirección y la de 
una numerosa y activa junta de gobierno alcanzará cotas de actividad, aumento 
del patrimonio y vida de hermandad no alcanzadas con anterioridad. Como logros 
concretos destacan la restauración de la ermita y la erección de la escultura del 
Cristo de la Misericordia en la plaza de la ermita, y un amplio programa de actos 
con motivo del 50° aniversario de la fundación, que culmina con la edición de este 
libro. Todo este largo período va a coincidir con la presencia en la parroquia de 
Nuestra Sra. del Castillo de Fuente Obejuna del sacerdote Ángel Cepeda Carmona, 
que aún rige sus destinos. En la metáfora del triángulo que evocamos en este 
párrafo parece que el subconsciente traiciona al autor porque aunque organiza los 
hechos cronológicos en función de los períodos de los hermanos, son los de los 
curas párrocos los que vertebran la historia, quedando un tanto desdibujados los 
alcaldes; aunque pensándolo bien no sea una cuestión de Sicología sino de reali-
dad sociológica. 

El último capftulo del libro está dedicado al inventario de bienes y obras 
escultóricas y pictóricas de la Hermandad con reproducciones fotográficas en las 
que hay obras antiguas y de cierto valor y los Apéndices que recogen relaciones 
de donantes, salidas procesionales, pregoneros, hermanos, miembros del coro, 
costaleros, y otros datos de interés que siempre es conveniente tener reunidos y 
publicados para su consulta. El autor utiliza en su investigación las fuentes funda-
mentales para el conocimiento de la historia y la cultura en la provincia de Córdo- 
ba: las obras de Ramírez y las Casa -Deza, Ramírez de Arellano, Caballero 

Villamediana y Fray Andrés de Guadalupe; y entre los autores contemporáneos 
que han investigado sobre Fuente Obejuna: Aranda Doncel, Nieto Cumplido, Cas-
tillejo Gorraiz, y el propio autor. 
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REFERENCIAS VIVENCIALES FEMENINAS EN LA 
LITERATURA ESPAÑOLA (1830-1936). COORD. 
MARÍA JOSÉ PORRO HERRERA; BRIGITTE 
MAGNIEN,. ASCENSIÓN SÁNCHEZ,. ANA PADILLA,- 
JOSÉ L. SÁNCHEZ,. MONTSERRAT PRUDON Y 
DANIÉLE BUSSY CÓRDOBA, DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL Y UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, 1997. 

BLAS SÁNCHEZ DUEÑAS 

La referencia vivencial (...) ha de suponer un mínimo de realismo, de este realismo tradicional que 
consiste no en imitar una realidad documentada, sino en «crear la vida» hacer que lo inventado 
parezca verdadero 

(Brigitte Magnien) 

Las referencias vivenciales femeninas, que, a través de un ingente corpus textual, 
se analizan en este conjunto de estudios, lamentablemente, ponen de manifiesto, de 
manera patente, la dureza, crueldad y marginación de la vida cotidiana del género 
femenino contemplado en diferentes épocas y por variados autores literarios. Casi la 
totalidad de las novelas estudiadas en los siete trabajos recopilados en este libro 
vienen a confimiar cómo los movimientos sociales femeninos, la concienciación 
feminista, las reivindicaciones de igualdad y los derechos para la mujer que se están 
abriendo paso a partir fmales del siglo XIX y comienzos del )0C se mantienen aún en 
estado embrionario en España; cómo la literatura, al igual que otras artes, ayuda a 
configurar y mantener arquetipos, ideales y códigos de conducta femeninos perfec-
tamente tipificados por la tradición misógina, la cual, más allá de «crear una nueva 
vida para la mujen>, ayudaba a mantenerla inmovilizada bajo el dominio patriarcalista 
y cómo el género narrativo no sólo mostraba en «apariencia», por medio de la ficción 
literaria, las dificultades y problemas sociales de la mujer sino que, más aún se con-
vierte en fiel documento de la azotada realidad femenina. 

Las investigaciones e indagaciones sobre el género femenino recogidas.en es-
tas Referencias vivenciales no se adscriben a una sola área temática o a un corto 
periodo temporal, sino, que, por el contrario, se ofrece al lector un nuevo abanico 
de campos de estudio y se abordan textos y autores en los que se observa cómo la 
producción literaria española no ha sabido responder y salir en defensa de una 
ideología feminista y unos derechos que la mujer había comenzado a reclamar 
desde la segunda mitad del siglo XIX. Ante esta continuidad literaria, que mantie-
ne relegada a la privacidad a la mujer, encerrada bajo los mismos tópicos y direc-
trices tradicionales, caben cuestionarse algunos planteamientos de base, mkdme 
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si se consideran las fechas de aparición de muchas de las novelas analizadas: ¿por 
qué persiste esta visión de la mujer? ¿por qué la novela no refleja las reivindica-
ciones sobre la incorporación de la mujer al mundo laboral, permaneciendo el 
trabajo como referente lejano e inalcanzable para la incorporación de la mujer a la 
vida pública? ¿a qué se deben las descripciones de mujer como sujeto enfermizo y 
débil? ¿qué espacio es el ocupado o el que debe ocupar la mujer ya en pleno siglo 
XX? ¿ha evolucionado la descripción de la mujer como «dama» con sus atributos 
de belleza sensual pero incorpórea, reflejados ya en textos medievales? ¿cuál es la 
lucha que debe proponerse y seguir la mujer para conseguir la igualdad?. 

En el tratamiento del género femenino a través de la literatura, se asiste a un 
verdadero y múltiple cruce de caminos que, sin embargo, no arroja vías de renova-
ción que incluyan las propuestas y fundamentos feministas, limitándose a aceptar 
conscientemente los cánones establecidos que van desde el inmovilismo o idealis-
mo hasta la imaginería clásica sobre el género, escudado en el misoginismo, con 
lo que las vivencias y referencias femeninas que la Literatura española nos pro-
porciona desde 1830 a 1936 continúan en una situación anquilosada enmarcadas 
en unas estrechas directrices histórico-sociales de sumisión y como puede obser-
vase tras estos estudios y la revisión que en ellos se hace de la figura y de la mujer 
basándose para las tesis en diferentes tipos de textos autores y épocas. 

Este tipo de estudios, sobre cuyo referente o temática común se diserta indivi-
dualmente según el interés, ideología o visión particular del crítico, suele derivar 
hacia planteamientos o formulaciones dispares que no contribuyen a delimitar o lle-
gar a conclusiones definitivas sobre las hipótesis o fundamentaciones de base. Sin 
embargo, sobre uno de los valores de Referencias vivenciales es que se parte en 
varios de sus artículos de similares tipos de textos publicados en conocidas coleccio-
nes semanales de amplia difusión a principios de siglo tales como: El Cuento Sema-
nal, La Novela Corta, La Novela de hoy... Aparte del valor documental en la recupe-
ración de textos muy difundidos entre los lectores de la época, pero olvidados en la 
actualidad, el hecho de recopilar y dirigirse a este tipo de fuentes para estudiar el 
género femenino tiene una especial importancia por cuanto se trata de textos cuyos 
principales receptores eran mujeres a quienes, desde la literatura, se les marcaba 
unas pautas de comportamiento e instrucción y se las aleccionaba en temas conside-
rados femeninos como el matrimonio, las labores domésticas, la fidelidad de la espo-
sa, el cuidado de los hijos, el amor a la familia, etc., al mismo tiempo, que dicho 
procedimiento servía de vehículo de poder y de conservadurismo para el hombre. 
Así pues, se desprende de los artículos que persiste una consciente o inconsciente 
preocupación colectiva por situar y contextualizar el mundo y tratamiento literario 
que se le asigna a la mujer en estrecha relación con la realidad social imperante, ya 
que es la propia sociedad la que genera, defiende y promueve no ya estos ideales de 
femineidad sino unas marcas y tratamientos que fortalecen la hegemonía masculina 
y consigue mantener relegada y marginada a la mujer. 

Se pueden establecer dos vías de investigación en Referencias vivenciales fe-
meninas en la literatura España (1830-1936): en primer lugar trabajos de conjun-
to donde se analiza la condición femenina apoyándose en varios textos o autores 
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bajo una temática o un punto de vista común: «La mujer y el trabajo en la novela 
de los arios treinta» de Brigitte Magnien; «Los espacios femeninos: ¿de la mujer o 
para la mujer?» de Ascensión Sánchez Fernández; y «Fragilidad y violación. Ha-
cia una tipología narrativa" de Ana Padilla Mangas. A estos estudios de conjunto, 
se añaden investigaciones sobre un autor/a o se analiza en profundidad una sola 
novela o una producción literaria completa como se Lleva a cabo en los artículos 
de José Luis Sánchez Fernandez «El retrato femenino en la obra épico-narrativa 
del Duque de Rivas"; Montserrat Prudón, «Judita, ¿imagen de la mujer o mons-
truo lingüístico?»; Daniele Bussy, «Carmen de Burgos o cómo sacar fuerzas de 
flaqueza»; o el trabajo de María José Porro, «Los estados de la mujer o visión 
¿feminista? de un novelista burgués: Cristóbal de Castro». 

En el primer grupo de estudios se insiste en el papel de la mujer como receptora 
de una literatura que continúa vertiendo en sus formas tipologías y arquetipos tradi-
cionales y que no subvierte ni expresa las reivindicaciones y los métodos de concien-
ciación y luchas que la mujer lleva a cabo a través de asociaciones y movimientos. 

Brigitte Magnien centra su estudio en un período (1928-1933) que supone una 
liberalización de la vida política y social del país, lo que va a provocar una revi-
sión de postulados y temas que estaban en un segundo plano como son las reivin-
dicaciones sociales obreras y, junto a ellas, las discusiones y problemáticas sobre 
la misión de la mujer en la nueva sociedad que se pretende edificar, preocupacio-
nes colectivas que derivarán hacia reflexiones sobre la condición de la mujer y su 
«posible" emancipación, aspectos que encuentran puntos de apoyo desde el sector 
polftico con leyes y derechos que acogen estas reivindicaciones Sin embargo, 
Magnien apunta que, a pesar de los avances en el terreno feminista, en estos cam-
pos más que en el terreno jurídico-legislativo, el impacto y los logros se producen 
en el terreno de la mentalidad colectiva. 

El género narrativo recogería las amplias posibilidades temáticas de estas lu-
chas, surgiendo en muchas de estas novelas el problema de la emancipación de la 
mujer bajo formulaciones que van desde la aspiración a una educación completa 
del género femenino, a textos donde se defiende el derecho al trabajo, la libera-
ción de la tutela del padre o del esposo, el reconocimiento intelectual de la mujer, 
etc. 

De este amplio caudal temático, que encuentra su más inmediato reflejo en la 
sociedad del momento, a Brigitte Magnien le preocupa cómo son presentadas en 
las novelas las reivindicaciones laborales y el acceso de la mujer al mundo del 
trabajo, ya que, como afirman muchas teóricas y estudiosas dr los movimientos 
feministas, la incorporación femenina al terreno laboral es «considerado como 
etapa imprescindible para la emancipación de la mujer». 

Tras analizar textos de autores de diferente ideología y posicionamiento social 
Brigitte Magnien observa cómo el acceso de la mujer al mundo laboral abriría una 
vía de escape para la mujer y acabaría en gran medida con la injusticia y sumisión de 
ésta respecto al hombre, sea padre, marido o hermano. De la misma manera, se 
considera que dependiendo de postulados anarquistas, marxistas, socialistas o tradi- 
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cionales aristocráticos y burgueses, el enfoque de la liberación de la mujer por el 
trabajo se presenta variado, distante y hasta contradictorio. La emancipación feme-
nina laboral puede adquirir el valor ideal de instrumento de liberación total, de inde-
pendencia absoluta respecto al hombre y a la sociedad, sin ser considerado en su 
realidad económica según es descrito en Barro en las alas, novela de Angel 
Samblancat, autor de tendencia anarquista, o puede permitir la emancipación sexual 
consecuencia inmediata de ser considerado el trabajo como instrumento de libera-
ción económica. 

Después de un exhaustivo análisis de esta novelística la investigadora francesa 
llega a la conclusión de que, frente a una preocupación real por la situación de 
injusticia social que envuelve y atenaza al género femenino, en en estas novelas se 
mantienen los tópicos tradicionales, describiéndose en ellas la alienación y falta 
de cultura de la mujer, sin ninguna conciencia o preocupación de su explotación y 
de su lucha por la igualdad de derechos, Se considera el trabajo femenino no como 
un esfuerzo que merece su justa remuneración salarial, sino que éste coloca a la 
mujer «entre la miseria y el vicio». Ahogada por los convencionalismos del géne-
ro, el tratamiento del trabajo en las novelas de los años treinta no deja de ser un 
efecto más y un claro ejemplo de la alineación, explotación y desigualdad de la 
mujer en la sociedad, en unos momentos de claras reivindicaciones y revisiones 
de situaciones de injusticia social bajo las cuales parece ser que la condición fe-
menina no merece figurar como tema preferente de reflexión. 

Si el espacio público del mundo laboral permite a la mujer salir de la privacidad 
del entorno doméstico, Ascensión Sánchez Fernández revisará si los espacios en 
el que se describe y presenta a la mujer en las colecciones de novelas de principios 
de siglo se corresponden con los solicitados ya por la mujer o por los que el género 
masculino les reserva históricamente. 

En primer lugar, Ascensión Sánchez constata un interés por invertir v transgre-
dir los espacios ocupados tradicionalmente por la mujer y cómo las protagonistas 
femeninas se rebelan ante los espacios que la sociedad le asigna. Sin embargo, los 
límites impuestos son difíciles de superar y en todas las novelas «se nos presenta 
desde el principio la supremacía del mundo masculino sobre el femenino, mundo 
donde la mujer es controlada y destruida por las instituciones de úna sociedad 
centrada y dominada por el hombre, que, no le permite la elección personal». 

La ruptura y el desplazamiento del espacio reservado es duramente castigado, 
con lo que la novela pone de manifiesto el anquilosamiento y el castigo morali-
zante que le espera a la mujer osada. Así, incluso una escritora tan avanzada como 
Carmen de Burgos aún limita el espacio de la mujer al hogar, si bien le concede 
influencia al «exterior». Igualmente, el espacio dominante donde reina la mujer es 
el ámbito doméstico donde la mujer puede realizarse y cumplir su papel social 
predeterminado de buena madre y esposa fiel. 

Dentro de los cambios sociales originados con el cambio de siglo, junto a los espa-
cios y modelos femeninos ideales, la novela da paso a un nuevo tipo de mujer que se 
mueve en fiestas reuniones sociales..., es decir, un nuevo espacio dominado por el lujo, 
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pero que proporcionará a la mujer una oportunidad de salir del ámbito privado del 
hogar hacia apariciones públicas y lo que es más importante, se observa cómo, a través 
de la ficción novelesca, se le concede mayor libertad para decidir su destino y su volun-
tad comienza a ser respetada y se comienza a tener en cuenta sus decisiones personales. 
Ante estos cambios, la mujer no permanece inmóvil y, aunque la novela continúa pre-
sentado modelos estereotipados de personajes masculinos o femeninos, las mujeres 
encontrarán vías de escape hacia nuevos espacios, transgrediendo el lugar doméstico 
mediante el adulterio o la subversión de papeles, situaciones que demuestran que el 
espacio que se les seguía asignando no era el pretendido por ellas. 

Bajo el título «Fragilidad femenina y violación. Hacia una tipología», a Ana Padilla 
Mangas le preocupa cómo el mito de la «fragilidad femenina» se ve reforzado literaria-
mente a través de manifestaciones externas como son los desmayos, producto de situa-
ciones límite en los que se acusa una debilidad y una falta de resistencia innata. 

Constata Ana Padilla que esta evasión de la realidad por el desmayo es recurso 
recurrente en la literatura de comienzos de siglo y su funcionalidad queda estable-
cida al hacerse patente en situaciones límites u originar una fuerte tensión narrati-
va que mantenga la incertidumbre en el lector. Como estereotipo y tipología co-
mún de esta novelística, la mujer aparece envuelta bajo una belleza, sabiamente 
utilizada como arma para atraer al personaje masculino y, al mismo tiempo, este 
modelo de mujer responde al tradicional canon de mujer virtuosa e ideal siguien-
do las convenciones clásicas tanto en su descripción física (prosopografía) como 
en sus cualidades morales (etopeya). 

Junto a una funcionalidad estrictamente estética, el desmayo ofrece variadas po-
sibilidades temáticas dependiendo de los objetivos del narrador. Además de presen-
tar una importancia decisiva en la estructura general de la novela por su frecuente 
aparición en momentos culminantes de la misma y de ser esencial en la conforma-
ción del carácter débil y enfermizo de las protagonistas siguiendo modelos clásicos, 
el desmayo está planteado como motivo para desvelar un secreto, puede provocar 
una retrospección analéptica, dar lugar a un desenlace apoteósico... En ocasiones, al 
desmayo le sucede un episodio de violación con lo que los recursos y posibilidades 
temáticas se multiplican al derivar la novela hacia episodios de embarazo, rechazo 
de la sociedad, luchas femeninas contra la familia, aborto natural, etc. 

Las conclusiones de Ana Padilla no distan mucho de las que ofrece la novela en 
otros campos como el trabajo o el espacio reservado a la mujer, con lo que las trece 
novelas analizadas siguen respondiendo a modelos de femineidad ya codificados, 
recogiendo tipos literarios femeninos fácilmente reconocibles por los lectores y cuyo 
recurso al desmayo, además de ser empleado como recurso literario de grandes posi-
bilidades temáticas, demuestra cómo la debilidad y fragilidad femenina arropada por 
la belleza de la mujer se amoldaba a los gustos y tendencias de la época. 

Con el trabajo titulado «El retrato femenino en la obra épico-narrativa del Du-
que de Rivas» se inicia un segundo bloque de estudios que versan sobre la produc-
ción de un autor o sobre una específica obra literaria. Sánchez Fernández se detie- 
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ne en la figura de dama descrita por el personal prisma óptico del Duque de Rivas, 
llegando a conclusiones que muestran el particular estilo del autor cordobés. 

Tras una detenida revisión de las figuras femeninas retratadas por la pluma de 
Rivas, llama la atención que todas ellas son de noble linaje, encarnación generali-
zada de la virtus virginal, excepto en dos ocasiones en que la mujer es identificada 
con el mal, aunque aquí la mujer es descrita con detalles negativos más insinuados 
o desdibujados que realmente explicitados. 

Frente a otros autores románticos como Espronceda o Lana, el Duque de Rivas se 
distingue de ellos por su asumida posición de respeto hacia la mujer y su estima 
personal hacia el género femenino, a lo que hay que añadir su preocupación por refle-
jar la belleza femenina frente «a la mujer sin rostro» deletérea y difusa de sus coetá-
neos. 

No escapa Rivas a los ideales de belleza encarnados por la mujer tanto físicos 
como morales. Así, la dama rivasiana, según observa José Luis Sánchez, es una 
mujer virtuosa, dulce, delicada y bella y su final desafortunado es producto del 
destino o del romántico desenfreno de los enamorados. Nunca se presenta como 
culpable, sino que la belleza y las prendas morales son las cualidades sobre las 
que Rivas da vida a sus personajes femeninos, conformándose con recoger tópi-
cos Femeninos tradicionales. 

El estudio de Judita (1930), obra del catalán Francese Trabal, es la contribu-
ción de Montserrat Prudon a este conjunto de trabajos. Esta crítica se vale de la 
novela como modelo ilustrativo de la «¿representación?» de la mujer en las for-
mas artísticas de la estética vanguardista. 

Como novela vanguardista, Judita sorprende inmediatamente al lector por su 
incoherente estructura y su aparente falta de linealidad o hilo narrativo identifica-
ble ya que no se presentan unos personajes, se describe un decorado o una espa-
cialidad definida, no se conoce el tiempo es decir, se carece aparentemente de 
todo referente real o imaginario. 

Por el título, señala Prudon, el lector puede llegar a saber que el sujeto-objeto 
narrativo es una mujer y que «en función de ella se conocerá el mundo circundan-
te y su propia vivencia». Sin embargo, el personaje femenino será un constructo 
lingüístico del que Trabal se vale para jugar con él, aunque más allá del juego 
lingüístico se puede constatar un fenómeno de construcción/deconstrucción mien-
tras se asiste a la elaboración y presentación del personaje. 

Paralelamente a las técnicas vanguardistas de ruptura con el lenguaje y con la 
estética narrativa tradicional, llama la atención de Montserrat Prudon un canibalesco 
pasaje donde por medio de un desbordamiento lingüístico en significantes y signi-
ficados se asiste a una minuciosa y canibalesca descripción de una desenfrenada 
pasión amorosa, analizado por Prudon lingüística y temáticamente por medio de 
referentes retóricos, de un extremado juego con el lenguaje, de la desviación de 

significados y asociaciones metafóricas y sinestésicas que rompen con usos 
narrativos tradicionales, de ahí su pregunta sobre la novela qimagen de la mujer 
o «monstruo lingüístico»?». 
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Finalmente, la extraña identidad de la figura femenina y su falta de referente 
inmediato hace que esta investigadora crea que debajo de ese monstruoso juego 
lingüístico, producto de la estética vanguardista, se oculten planteamientos y de-
fensas de una determinada ideología o que el autor tuviera presentes formas públi-
camente conocidas de la literatura catalana a las que se enfrenta dialécticamente 
Judita. De esta manera, en relación con el ideal modélico de la mujer catalana 
creada por Eugeni D'Ors cuando, entre sus propuestas, ensalza la figura 
emblemática y arquetípica de La Ben Plantada, Trabal personaliza en su novela 
una mujer totalmente antitética, opuesta a la mesiánica, incorrupta e idealizada 
figura dorsiana. Por su parte, frente a Charles Maurras Judita podría representar 
«la culminación de un intento de destrucción dirigido por el Mediterraneismo 
man-asiano base de la ideología noucentista imperante en ese momento». 

Judita se presenta, pues, como una novela cuyo personaje femenino no aparece 
dirigido hacia una lectura tradicional y una idealización del género, sino que más allá 
de actitudes misóginas o profeministas, Trabal encara la vida femenina como puro 
juego lingüístico, aunque no por ello falto de compromiso con una nueva imagen de 
la mujer, como puede subyacer si se enfrenta la novela a las idealizadas figuras 
dorsianas o a los cánones estéticos del mediterraneismo propugnado por Maurras. 

La defensa de los derechos, de la capacidad intelectual y de las posibilidades 
de ascenso social por el trabajo del género femenino, desarrollado a través de la 
pluma de la propia escritura femenina, tiene cabida en este libro gracias al artículo 
de Daniéle Bussy sobre la dinámica y difícil lucha individual de Carmen de Burgos 
en sus primeros arios. 

La vida, la lucha feminista y el enfrentamiento de Carmen de Burgos a la so-
ciedad española de principios de siglo será uno de los e ejemplos más claros de la 
ruptura y posibilidades de desarrollo individual de la mujer por méritos y valía 
personal. Conociendo el papel destacado de la escritora almeriense en la creación 
de movimientos y asociaciones de mujeres, Daniéle Bussy parte de la experiencia 
y las dificultades personales de Carmen Burgos en un corto período temporal 1901- 
1909, que parece crucial para el desarrollo personal y para formar una sólida con-
ciencia feminista, marcada por un deseo de evolución y avance del papel público 
de la mujer y una superación de los márgenes sociales, políticos o literarios que 
ofrece con el mundo masculino. 

La separación matrimonial y su posterior salida de Almería en 1901 supone 
para Burgos el punto de partida para un recorrido ascendente marcado por un 
continuo deseo de superación que pueda permitir a la mujer a ascender por sus 
propios medios en la sociedad española. Con un claro conocimiento de los postu- 
lados krausistas y apoyada en una legislación liberal favorable, Carmen de Burgos 
decide demostrar, con su actitud, que la mujer puede tener la misma capacidad 
intelectual que el hombre y que su esfuerzo debe ser debidamente recompensado. 

Sus colaboraciones en prensa y sus ocupaciones como ensayista y conferen- 
ciante se convierten en vehículos de expresión de una ideología feminista en cu- 
yas bases Carmen de Burgos intenta defender el divorcio como salida a un con- 
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flicto de desavenencia conyugal, mientras que por medio de la literatura describi- 
rá el «aborrecimiento mutuo» en una situación matrimonial irresistible y el marti- 
rio sufrido por una mujer en una relación donde no se encuentran lazos de unión. 

Daniéle Bussy explica cómo, en sus comienzos, Carmen de Burgos puede dis-
tinguirse de sus contemporáneos por su ambiciosa pretensión de conquista de un 
espacio personal, antes que colectivo, y de no interesarse por la prensa o los movi-
mientos feministas, movimientos que ocuparían su lucha final en la que se dedica-
ría a la fundación y creación de asociaciones feministas. 

Ayudada por su capacidad intelectual, su esfuerzo personal y su contribución a 
la causa feminista desde su faceta de escritora, periodista o ensayista, expone 
Bussy que es interesante hacer explícito cómo se manifiesta el necesario enfrenta-
miento cultural y filosófico en la cuestión feminista y cómo Carmen de Burgos lo 
hace suyo, valiéndose a la vez de la experiencia propia y de las numerosas tesis, a 
menudo opuestas, que su época propone sobre la femineidad. 

El período estudiado por Daniéle Bussy muestra una etapa de aprendizaje en la 
vida de Carmen de Burgos, una etapa dominada por la lectura, la preocupación, 
revisión y asunción de las teorías sobre la femineidad, una comprensión de las 
razones que han provocado la misoginia y el comienzo de una cruzada de la mujer 
en determinados aspectos como la defensa del sufragio universal, la abolición de 
tópicos «biológicos» detractores para la mujer o la aspiración de emancipación 
femenina, de autonomía personal y autosuficiencia económica. 

Cuando en la segunda y tercera década de nuestro siglo el feminismo como 
movimiento femenino organizado se reafirme y se consolide gracias a sus agrupa-
ciones colectivas y se reivindiquen firmemente derechos de igualdad jurídica y 
social para la mujer, las pretensiones de Carmen de Burgos y sus ideales concebi-
dos, desarrollados y explicitados por su escritura entre 1901 y 1909, verán su 
fruto, simbolizado en un incesante camino de superación que, según Bussy, la 
llevaría de la conquista de un espacio personal al reconocimiento público intelec-
tual con el que llegaría a simbolizar la conquista del espacio político. 

Finalmente, María José Porro rompe, en su estudio, con las tesis tradicionales 
que presentaban y defendían a Cristóbal de Castro como un autor feminista. En un 
ejercicio de «deconstrucción», M. Porro considera que el reconocimiento de Cristó-
bal de Castro como defensor de la mujer se debe más a su capacidad para aprovechar 
un tema de actualidad y una sutil manera para captar y describir ambientes que a un 
convencimiento y consciente asunción y defensa de postulados feministas. 

Para María José Porro, Cristóbal de Castro aprovechó el tema de la injusticia y 
reivindicaciones de la mujer en artículos, prólogos o novelas, pero su actitud hacia la 
mujer no escapa de los cánones establecidos y perdura en sus textos un «sociotexto 
de raigambre patriarcalista» que se vuelve contra su inclusión como defensor de la 
causa feminista. Tras una profunda reflexión sobre las novelas de Castro, María José 
Porro demuestra que en la producción del escritor cordobés persiste el inmovilismo 

en la presentación de la mujer, no explicita en sus textos las luchas femeninas por 
conquistar el espacio público con la consecución de la incorporación de la mujer al 
mundo del trabajo, cuando ya en esta época se han realizado importantes avances y 
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reivindicaciones desde Congresos; no se interesa por recoger el interés femenino por 
una cultura y un saber que la iguale al hombre; en sus novelas, la mujer no conquista 
nuevas parcelas de poder. Su tipología femenina y sus arquetipos femeninos no se 
apartan de los criticados, censurados, detractados y vituperados por autores masculi-
nos, surgiendo como fuente de novelas los tipos de la mujer voluptuosa, mujeres 
perversas, adúlteras, mujeres frágiles, inútiles y ociosas, frívolas, inconscientes y 
malignas y, más allá, la mujer continúa siendo una clase improductiva, objeto de 
lujo. Muy al contrario, María José Porro defiende la orientación de la narrativa de 
Cristóbal de Castro hacia dos posturas que no hacen sino reforzar el poder patriarcalista 
sobre la mujer y que deben de ser consideradas para romper la mitificación de Castro 
como autor feminista al presentar a la mujer subordinada en todo momento al hom-
bre y mostrar la inferioridad cultural del género femenino. 

Para apoyar su tesis, María José Porro recurre a un minucioso estudio de los 
estados en los que Castro presenta a la mujer y comprueba cómo éstos se amoldan 
y equiparan a los que la tradición reserva a la mujer. Todos los estados de la mujer 
desde la niña o la joven casadera hasta las casadas frívolas, casadas respetables, 
viudas, mujeres fatales o mujeres frágiles son analizados por Porro Herrera y, se 
comprueba cómo éstos no se apartan de las cualidades y defectos tradicionales 
achacados a la mujer. Nunca describe Cristóbal de Castro una mujer red tangible, 
una mujer de carne y hueso con sus inquietudes y problemas de realización y 
conquista de un espacio personal público, sino que se limita a recoger los tópicos 
de las solteras que encaman los vicios femeninos como el parloteo vacío e insus-
tancial, el gusto por el lujo, las joyas o los afeites; la unión matrimonial como vía 
de integración de la mujer en el mundo social, los papeles de madre, el fácil recur-
so a las solteronas, las mujeres fatales o la mujer frágil como tipos que subrayan 
un entronque con la tradición, si bien un tanto enmascarado en una retórica que ha 
confundido a la crítica 

Las conclusiones a las que llega María José Porro son fáciles de adivinar: en 
contra de la adscripción de Cristóbal de Castro como literato feminista, este nove-
lista aprovechó este primer momento de fuerte defensa feminista para volcar en 
sus novelas personajes femeninos hábilmente manejados y envueltos en una sutil 
idealización que confundió y engañó a la crítica del momento, pero cuyos -refe-
rentes, tras el estudio de Porro Herrera, no muestran una defensa de las reivindica-
ciones y del nuevo papel que la mujer pretende en la sociedad. 

En definitiva, este conjunto de estudios sobre las vivencias personales y refe-
rencias literarias sobre el género femenino destacan cómo los cánones estéticos y 
los modelos y tipologías tradicionales en las que se presenta a la mujer siguen 
persistiendo en la literatura del período estudiado, si bien el trasfondo de algunos 
textos muestra un cambio, sobre todo, a través del discurso de la experiencia per-
sonal de algunas escritoras y algunos autores más liberales quienes comienzan a 
sensibilizarse ante los cambios sociales producidos, fenómenos que se reflejan en 
los textos tanto a través de las preocupaciones y los deseos de ascenso social para 
la mujer, como en la lucha por la superación de la desigualdad polftica, jurídica, 
social o laboral existente. 
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